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SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

 
A continuación analizaremos la Estructura Organizacional del “Sistema 

Financiero Mexicano” (SFM). (Archivo en PDF) y presentación de los 
“Mercados Financieros” en Power Point. 

 

El SFM es el conjunto de entidades financieras que: 

 
  Generan recursos financieros 
  Captan recursos financieros 
  Administran recursos financieros 
  Orientan a los participantes en el Mercado Financiero 
  Dirigen el Ahorro y la Inversión 

 

Divisiones o bloques que componen al SFM: 

 
 Mercado de Valores 
 Mercado de Derivados 
 Sistema Bancario 
 Organizaciones  y Actividades Auxiliares    de Crédito 
 Sistema de Ahorro y Crédito Popular 
 Instituciones de Seguros y Fianzas 
 Sistema de Ahorro para el Retiro 

Un Mercado Financiero es el lugar, mecanismo o sistema en el cual se 
compran y venden activos financieros. 

• La finalidad de un mercado financiero es poner en contacto a oferentes y 
demandantes de fondos, y determinar los precios justos de los diferentes 
activos financieros. 

• Los mercados financieros se operan: 
•  Electrónicamente. 
•  Por teléfono. 

• Los Mercados Financieros realmente se operan como... “Mercados de 
barrio” 
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1. MERCADO DE VALORES 

 
 Casas de Bolsa 
 Filiales de Inst. Financieras en el exterior 
 Sociedades de Inversión 
 Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión 
 Distribuidoras de Acciones de S. de Inversión 
 Valuadoras de acciones de S. de Inversión 
 Proveedoras de Precios 
 Bolsa de Valores 
 Sociedades administradoras de sistemas para facilitar operaciones con 

valores 
 PM o PF que desarrollan sistemas de negociación extrabursátil 
 Instituciones para el Depósito de Valores 
 Contraparte Central de Valores 
 Instituciones calificadoras de valores (Standard & Poors) 
 Asesores en Inversiones 
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2. MERCADO DE DERIVADOS 

 

 Socios Liquidadores 
 Operaciones 
 Formadores de Mercado 
 Cámara de Compensación 

 
 

3. SISTEMA BANCARIO 

 
 Banco de México (Banxico) 
 Banca Múltiple y Filiales en el extranjero 
 Fideicomisos Públicos del Gobierno (Banxico) 
 Sociedades de Información Crediticia 

 

4. ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE 

CRÉDITO 

 
 Almacenes Generales de Depósito 
 Uniones de Crédito 
 Arrendadoras Financieras 
 Empresas de Factoraje Financiero 

 

5. ACTIVIDADES AUXILIARES 

 
 Compra-venta de Divisas Casas de Cambio y Casas de Bolsa. 
 Operaciones de Crédito, Arrendamiento Financiero, o bien, Factoraje 

Financiero llevado a cabo por Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
reguladas y no reguladas. 

 

6. SISTEMA DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

 
 Entidades de Ahorro y Crédito Popular 
 Federaciones 
 Confederaciones 
 Organismos de Integración 

 

7. INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 

 
 Instituciones de Seguros 
 Instituciones de Fianzas 

 

8. SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

 
 Administradoras de Fondos para el Retiro 
 Sociedades de Inversión especializadas en Fondos para el Retiro. 
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AUTORIDADES VINCULADAS AL MERCADO DE VALORES 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público - FACULTADES  

 
 Proponer al Poder Ejecutivo la Política Financiera, Bancaria, Monetaria y 

de Divisas, aún cuando las 2 últimas están a cargo de Banxico. 
 Otorgar o revocar autorizaciones para la constitución, organización y 

operación de la Banca Múltiple, Seguros, Fianzas, Organizaciones 
Auxiliares de Crédito, Bolsas de Futuros y Opciones, Cámara de 
Compensación y Grupos Financieros. 

 Otorgar o revocar concesiones para Instituciones de INDEVAL y CCV 
 Designar al presidente de la CNBV, CONSF, CONSAR y CONDUSEF, 

conocer resoluciones y recomendaciones en sus juntas de gobierno. 
 

DIFERENCIAS ENTRE AUTORIZACIÓN Y CONCESIÓN 
 

 AUTORIZACIÓN solo es para constituirse y funcionar como: 
 

 Institución de Banca Múltiple 
 Institución o Sociedad Mutualista de Seguros 
 Instituciones de Fianzas 
 Solo en el caso de las Casas de Bolsa, como única excepción,  la 

autorización la otorga la CNBV nunca la SHCP 
 

CONCESIÓN: Se considera como un acto discrecional del Gobierno 
para permitir a los particulares el uso de bienes de dominio público o 
bien, la prestación de servicios públicos: 
Concesiones que otorga la SHCP 

 Bolsa de Valores. 
 Instituciones para el Depósito de Valores. 
 Contrapartes Centrales de Valores 

 

BANCO DE MÉXICO (Banxico) 

OBJETIVOS 
 Emisión de papel moneda. 
 Equilibrar el poder adquisitivo de la moneda. 
 Aplicar la Política Monetaria. 
 Aplicar la Política del Tipo de Cambio. 
 Vigilar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos. 
 Promoción del buen desarrollo del Sistema Financiero Mexicano 

 
FUNCIONES 

Entre otras funciones, establecer disposiciones generales en: 
 Créditos o préstamos que se otorguen al Mercado de Valores. 
 Operaciones de Reporto y Fideicomisos. 
 Convertirse en agente colocador de CETES y otros papeles 

gubernamentales para financiar la Deuda Pública. 
 Regular la intermediación y los servicios financieros 

 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (SHCP) 
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FUNCIONES 
Supervisar y regular a: 

 Mercado de Valores 
 Mercado de Derivados 
 Sistema Bancario. 
 Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 
 Actividades Auxiliares. 
 Sistema de Ahorro y Crédito Popular. 
 Emisores de Valores. 
 Abogados que emiten sus opiniones profesionales en base a la Ley del 

Mercado de Valores. 
 Los intermediarios del Mercado de Valores se sujetan a la supervisión 

de autoridades financieras. 
 Autorizar a las Casas de Bolsa para operar y las supervisa para evaluar 

los riesgos y su administración y control y calidad de la administración 
de la entidad. 

 
FACULTADES 
Supervisar y regular a: 

 Supervisar a todas las entidades reguladas (excepto Seguros y Fianzas 
y el SAR), así como las PF y PM cuando realicen operaciones del SFM. 

 Emitir regulación o bien iniciativas. 
 Es la responsable del Registro Nacional de Valores RNV. 
 Emisión de circulares. 
 Realizar visitas de inspección de las Entidades. 
 Otorgar y revocar autorizaciones para: 

 Constituirse y funcionar como Casas de Bolsa. 

 Fungir como apoderado para realizar operaciones con el público 
en general. 

 Efectuar el registro de valores. 

 Realizar ofertas públicas, entre otras funciones. 
 
 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS (CNSF)   y   COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO   

(CONSAR) 
 

FUNCIONES 

 
Son similares a las de la CNBV, pero en su propio ámbito de competencia, pero 
su importancia para el Mercado de Valores radica que en regulan 
respectivamente a: 

 Instituciones de Seguros. 
 Instituciones de Fianzas. 
 SIEFORES (incluidas en las AFORES). 
 Todas las anteriores son Inversionistas Institucionales 
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COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 

LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

(CONDUSEF) Organismo Descentralizado 

 
OBJETIVO 
 Procurar la equidad en las relaciones entre los usuarios y las 
instituciones financieras 
 
FINALIDADES 
 

 Promover, asesorar, proteger y defender los derechos e intereses de los 
usuarios frente a las instituciones financieras 

 Fungir como árbitro por las diferencias entre los usuarios y la 
instituciones financieras 

 Proveer servicios de orientación jurídica y asesoría legal a los usuarios 
en lo casos de controversias con las instituciones financieras que se 
entablen ante tribunales o se substancien con procedimientos arbitrales 
o e los que no sea árbitro la CONDUSEF 

 
SUPERVISIÓN 

 Analizar, autorizar la información para los usuarios sobre servicios y 
productos financieros que ofrezcan las Instituciones Financieras. 

 Revisar o proponer modificaciones a los contratos de las I. Financieras 
en la celebración de operaciones o prestación de servicios 

 Imposición de sanciones 
 Emitir recomendaciones a las autoridades federales y locales para que 

se cumpla el objetivo de la Ley y al de la CONDUSEF para la 
elaboración de iniciativas de leyes. 

 
Diga usted ¿Por qué los intermediarios del Mercado de Valores están sujetos a 
aprobación y a la supervisión de autoridades financieras? 
 La autorización que da la CNBV a las Casas de Bolsa, es debido a que 
deben salvaguardase los intereses de la clientela inversionista. La CNBV debe 
evaluar los riesgos, sistemas de control y la calidad de la administración de las 
Casas de Bolsa. 
 

Leyes principales que  regulan al Sistema Financiero Mexicano 
 LGTOC 
 LGSM 

 
Leyes Especiales 

 Ley del Mercado de Valores 
 Ley de la CNBV 
 Ley de Sociedades de Inversión 
 Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

 
Disposiciones Secundarias de carácter general en circulares 

 CNBV 
 Banxico 
 SHCP 
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 La Ley de la CNBV tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de las S de I, la intermediación de sus acciones en el 
Mercado de Valores. Define la naturaleza, objeto y facultades de la 
CNBV y su propia organización. 

 La Ley de S de I regular la organización y funcionamiento de las 
sociedades de inversión, la intermediación de sus acciones en el 
Mercado de Valores, así como los servicios que deberán contratar para 
el desempeño de sus actividades. 

 La Ley del Mercado de Valores es de orden público (que significa que se 
restringe la facultad de los individuos para ciertos actos, o tienen 
restricciones para ciertos actos jurídicos) para el país y desarrolla el 
mercado de valores en forma equitativa, eficiente y transparente, 
además protege los intereses de los inversionista, minimiza el riesgo 
sistémico; fomenta la sana competencia y regula la: 

 
 Inscripción, actualización, suspensión y cancelación de la 

inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores 
 La oferta e intermediación de valores 
 Las SA que coloquen acciones en el Mercado de Valores Bursátil 

y Extrabursátil. Regula el régimen especial de las PM 
 La organización y funcionamiento de las C de B, Bolsas de 

Valores, Instituciones de Depósito de Valores, Proveedores de 
Precios, Calificadoras y Sociedades que administran sistemas de 
facilitación de operaciones con valores. 

 Desarrollo de sistemas de negociación de valores 
 Las facultades de las autoridades del M. de V. 

 
 LGSM regula la constitución, organización y funcionamiento de las 

Sociedades Mercantiles como son las SA. 
 
Existen otras instituciones de apoyo al Mercado de Valores como son: 
 

 Bolsa de Valores 
 Instituciones de Depósito de Valores 
 Contrapartes centrales de valores. Se encargan de reducir los 

riesgos por incumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
intermediarios en su mercado. 

 Otras instituciones que generan sistemas de negociación bursátil 
y extrabursátil. 

 
¿Cuáles son las principales funciones de las Sociedades Prestadoras de 
Servicios? 
  
Las más importantes son las del ámbito de las Sociedades de Inversión. 
 
La importancia de estas instituciones se basa en proporcionar información 
exacta y oportuna de los sujetos de crédito, de los valores y de facilitar los 
mecanismos de comercialización, especialmente en las S de I, entre las que se 
encuentran: 
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 Sociedades de Información Crediticia 
 Sociedades Calificadoras de Valores 
 Proveedoras de Precios 
 Sociedades Valuadores de Acciones de S de I 
 Sociedades Operadoras de las Sociedades de Inversión 
 Sociedades Distribuidoras de acciones de Sociedades de Inversión 

 

TÍTULOS DE CRÉDITO 
Son los documentos que se necesitan para ejercitar el derecho literal 

que en ellos se consigna, siendo su característica más importante su literalidad, 
por tanto, al derecho que se encuentra consignado literalmente se le adicionan 
otros derecho que sin ser explícitos le son propios. Esto es la incorporación. 
Pueden ser nominativos y al portador. 
  

Al tenedor de un T de C debe exhibirlo para ejercitar sus derechos o 
bien, ejercitar su Legitimación. Pueden ser endosados o cedidos. 
 
          ENDOSO   CESIÓN 
Debe contener el mismo No necesariamente, 
título o adherido  o en su caso puede estar en otro 

documento 
Es un acto unilateral Es Bilateral 
Se perfecciona con la Es consensual, o sea, hasta que 
entrega del título  se firma 
Se transfiere el derecho Se transfiere cualquier 
de crédito   derecho 
Es autónomo   No es autónomo 
Es irrevocable  Se puede rescindir 
Es incondicional al 100% Es condicional y hasta parcial 

 

Certificados de Depósito 

Bonos de Prenda 

 

 

 
 
FIDEICOMITENTE     FIDUCIARIO 
      Cliente               Banco 
 
 
 
 
       COMISARIO 
        Beneficiario  
 
 

 El Certificado de Depósito es un título representativo de mercancías por 
excelencia, que acredita la propiedad de las mercancías o bienes en 
general depositados en el almacén que los emite. 
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 El Bono de Prenda acredita la constitución de un crédito prendario sobre 
las mercancías o bienes indicados en el Certificado de D. al que está 
adherido. El tenedor del certificado y del bono ejerce dominio sobre las 
mercancías y puede recogerlos en cualquier momento mediante la 
entrega del certificado y de los bonos correspondientes y del pago de 
sus impuestos y del pago del almacenaje. Tanto el Certificado como el 
Bono se crean con el objeto de que el depositante pueda colocar sus 
bienes con diferentes personas. El bono a diferencia del certificado 
otorga una relación entre depositante y comprador, por lo que: 

 El certificado permite checar que su titular es el propietario legal. 

 Al entregar el bono como prenda no significa la entrega de la 
mercancía amparada, sino la garantía de la presentación que se 
está solicitando. 

 
Características del Certificado de Depósito: 
 

 Debe ser expedido nominativamente a favor del depositante o de un 
tercero. 

 Las acciones derivadas del certificado, prescriben en 3 años una vez 
vencido el plazo. 

 Los bienes amparados por el certificado no podrán ser reinvidicados, 
embargados, solo podrán ser retenidos por orden judicial en caso de 
quiebra. 

 El tenedor legal del certificado no negociable, podrá disponer de la 
mercancía totalmente o en partes, previo pago de impuestos y 
almacenaje. 

 

BONO DE PRENDA 

 Características: 
 

 Cuando sean mercancías individualmente designados, solo existirá un 
bono, pero si es mercancía genérica se expedirán tantos bonos como se 
soliciten, si solo se expide un bono, deberá ir adherido al certificado de 
depósito. 

 Si el bono no indica el monto del crédito que representa, deberá 
entenderse que éste afecta a todo el valor de los bienes depositados a 
favor de tenedor el bono de buena fe. 

 El bono solo puede ser negociado por primera vez separadamente del 
certificado, con la intervención del almacén o una institución de crédito. 

 Negociar un bono es solicitar un préstamo con garantía del bono de 
prenda. 

 Debe ser nominativo y a favor del depositante. 
 

Utilización del Bono de Prenda 
 

Cuando las mercancías están depositadas en un almacén general, el 
depositante pide que junto con el certificado expidan bonos de prenda, los 
certificados se desprenderán de los talonarios y entregará formatos de bonos 
en blanco para su utilización, dando en garantía la mercancía que amparen 
BONOS DE PRENDA: 
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 Es un título de crédito expedido por un Almacén General de Depósito 

que acredita la constitución de un crédito prendario sobre las 
mercancías o bienes indicados en el propio Certificado de Depósito 
correspondiente. Tanto el Certificado de Depósito como el Bono de 
Prenda  son un título doble, ya que en el bono de prenda no se explica, 
solo se expide en base a un Certificado de Depósito. 

 La expedición de estos bonos deberán hacerse simultáneamente a la de 
los certificados respectivos, haciéndose constar en los mismos si se 
expiden con o sin bonos. 

 Cuando se trata de un depósito de mercancías o bien genéricamente 
designados, los Almacenes podrán expedir un solo bono de prenda o 
bien múltiples en cuyo caso los bonos de prenda serán expedidos 
amparando una cantidad global divida en tantas partes iguales, como 
bonos se expidan a cada certificado y haciéndose constar en cada bono 
que el crédito de su poseedor legítimo tendrán en su cobro el orden de 
prelación indicado con su número de orden. 

 
 

BONOS AJUSTABLES DEL GOBIERNO FEDERAL 
 
Son títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal con valor nominal de 
$100 con la característica de que este valor nominal es ajustable por la 
aplicación del INPC. Pagan además, intereses a tasa fija determinada para 
cada emisión. Puede concluirse que al ajustarse contrarrestan el efecto de la 
inflación, por lo que los intereses devengados cada 90 días a una tasa fija se 
convierten en tasa real garantizada por arriba de la inflación. 
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES. 

 En un medio de financiamiento para el Gobierno Federal  administrado 
por BANXICO. 

 Los Bonos permanecen siempre depositados en el propio BANXICO 
quien lleva cuenta de Ajustabonos a las casas de bolsa e instituciones 
de crédito, las cuales a su vez llevan registros de estos títulos a su 
propia clientela. 

 De esta manera, la colocación, transferencia, pago de intereses y 
rendimiento de los títulos se realiza con máxima seguridad, agilidad, 
economía ya que no hay movimiento físico de los mismos, pues las 
operaciones se manejan en libros solamente, expidiéndose 
comprobantes a los interesados. 

 
 

BONOS DE RENOVACIÓN URBANA 
Son  títulos de crédito nominativos emitidos por el gobierno federal para 
indemnizar a los propietarios de los inmuebles del primer cuadro del D.F., 
expropiados a raíz del temblor de 1985. 
 
CARACTERÍSTICAS: 

 Su valor nominal es de100 garantizados por la Tesorería del Dpto. del 
D.F. a plazo de 10 años con tres de gracia pagaderos en 7 
amortizaciones. 
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 Su rendimiento se basa en el de los CETes A 3 meses con posibles 
ganancias en el mercado secundario. 

 Lo pueden adquirir PM que acumularán las ganancias a sus ingresos y 
PF que las ganancias de capital estarán exentas. Sobre los intereses se 
gravan al 21% sobre los primeros 12 puntos porcentuales. 

 
BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 

 
En abril 3 de 1985 BANXICO autorizó a las instituciones de crédito a ser 
bancos de desarrollo y poder así emitir los Bonos de Desarrollo (BONDES). Su 
OBJETIVO principal fue la de dar a las instituciones crediticias instrumentos de 
captación a largo plazo que faciliten su planeación financiera, así como el 
adecuado cumplimiento de sus programas crediticios. 
 
Dentro de sus CARACTERÍSTICAS principales están: 

 Se emitirán en dos series: Una susceptible de ser adquirida por PF solo 
negociable entre PF y otra por PM negociable entre PM, Casas de Bolsa 
e Instituciones de Crédito. 

 Son valores de renta fija, con rendimiento igual al de aplicar un factor 
porcentual a la tasa de interés que resulte más alta de comparar la que 
ofrecen los CETES a 90 días con la der PAGARÉS bancarios con 
interés liquidable al vencimiento. Los intereses se pagarán 
trimestralmente. 

 Los bonos son instrumentos  del Mercado de Capitales ya que su 
vigencia es de 3 años como mínimo, amortizables semestralmente, con 
un año de gracia. 

 Su colocación es similar a la de los CETES, los emisores las colocan a 
través de una subasta a la que solo asisten los postores de Casas De 
Bolsa y las Instituciones de Crédito quienes los comprarán en el 
mercado primario para colocarlos después en el mercado secundario 
entre los inversionistas. 

 Los compradores pueden ser PF y PM nacionales o extranjeras. 
 Los bonos bancarios de desarrollo se documentarán con un título 

múltiple que habrá de mantenerse en custodia en el Instituto para el 
Depósito de Valores. 

 Para la colocación de los bonos bancarios de desarrollo bancario entre 
el gran público inversionista, se ha facultado a las Casas de Bolsa para 
obtener créditos destinados a que éstas adquieran posiciones sobre los 
mismos en su colocación primaria mediante subastas o en el mercado 
secundario, estos créditos los recibirán las Casas de Bolsa de los 
Bancos emisores de los bonos. 

 Para efectos fiscales y legales este tipo de operaciones con bonos se 
considerarán llevados a cabo por BOLSA. 

 
BONOS BANCARIOS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL  CON 

RENDIMIENTO CAPITALIZABLE (BONDIS) 
 
NAFIN es quién emitió los BONDIS a 10 años como un instrumento idóneo 
para financiar los programas de desarrollo industrial del país. 
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CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES. 
 

• Para emitir este instrumento se buscaron las siguientes características: 
• Encontrar un equilibrio entre el costo y el plazo de los recursos que 

captaría NAFIN y el rendimiento esperado de sus inversionistas en 
programas de desarrollo nacional. 

• Que los títulos se redimieran a través de “valor presente” para poder 
ofrecer a los ahorradores un interés creciente similar al del flujo de 
recursos que se obtiene al financiar las inversiones. 

• Que su rendimiento estuviera conectado al de los CETES a 28 días y al 
del BONDE a un año. 
 

FUNCIONAMIENTO DE LOS BONDIS 
 

•  Es un instrumento de 130 cupones, pagaderos a 28 días, con tasa 
revisable cada 28 días. En cada uno de los 130 períodos que vence 
cada uno de los cupones y los aún vigentes capitalizan sus intereses al 
final de cada período, hasta la fecha en que son redimidos. De tal 
manera que el valor nominal es variable en cada período y se calcula 
como la sumatoria de los cupones y los aún vigentes capitalizan sus 
rendimientos al final de cada período hasta la fecha de redención. 

• La tasa de interés es igual al 100.5% de la tasa de CETES  a 28 días y 
se aplica al valor nominal actualizado. 

• Adicionalmente se gana un premio al principio de cada año (cada 13 
períodos) sobre el valor nominal actualizado, que es igual al promedio 
ponderado de las tasas de descuentos de los BONDES a un año, 
determina el rendimiento a obtener por la colocación de sus recursos a 
largo plazo. El premio correspondiente a los 13 períodos queda incluido 
dentro del descuento en la subasta. 

• Los BONDES pueden ser adquiridos por PF o PM, Sociedades de 
Inversionistas, Instituciones de Seguros y Fianzas, Almacenes de 
Depósito, Arrendadoras Financieras,  Uniones de Crédito. Para PF los 
rendimientos están exentos de ISR. 

• BONOS BANCARIOS EMITIDOS POR BANCOS PRIVADOS 
• La emisión de estos bonos sirve para financiar proyectos de inversión, 

existiendo dos clases: 
• BONOS BANCARIOS PARA LA VIVIENDA  
• BONOS BANCARIOS DE INFRAESTRUCTURA 
• Dentro de sus características principales están: 
• Valor nominal de  100 
• Los emiten bancos privados 
• Poseen garantía total 
• Pertenecen al mercado de capitales ya que son períodos de 11 años y 

101 días y para los de vivienda son de 3 años con 24 días 
• Son valores de renta fija aunque su rendimiento es variable por la forma 

en que se determina la tasa a pagar. 
• Tienen buena liquidez sobre todo en mercado secundario. 
• Están exentos de ISR el capital, y los intereses son acumulables para 

PM y para PF se les retiene el 20% del los primeros 12 puntos 
porcentuales. 
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INSTRUMENTOS DEL MERCADO DE VALORES 
 

• ACEPTACIONES BANCARIAS.- Son letras de cambio nominativas 
emitidas por personas morales, aceptadas por los bancos con base a 
montos autorizados por el banco aceptante y endosadas para que éste a 
su vez las pueda negociar entre inversionistas del mercado de dinero 
otorgando garantías sobre la misma. 

• Su PROPÓSITO es establecer un instrumento para financiar las 
necesidades de recursos a corto plazo de la pequeña y mediana 
industria, o sea apoyar el capital de trabajo. Además de ser una fuente 
adicional de financiamiento, a este tipo de empresas, les evita el costo 
de RECIPROCIDAD que normalmente piden los bancos, no distrayendo 
así sus recursos inmovilizándolos, solo es un pasivo contingente. La 
EMISIÓN de Aceptaciones Bancarias es a tasa de descuento, también a 
corto plazo y con un costo de comisión por parte del banco, debido a 
que el estudio debe ser similar al del crédito y al del aval que se otorga.  

• Sus CARACTERÍSTICAS son: 
• Se documentan con letras de cambio, giradas por las empresas usuarias 

del crédito, a su propia orden, las cuales son aceptadas por los bancos, 
nunca a un plazo mayor de 360 días. 

• Las emisiones no deben exceder de vencimientos trimestrales. 
• Se manejan por múltiplos de 100.00 
• Funcionan por medio de tasa de descuento, al igual que los CETES y 

PAPEL COMERCIAL. 
• DESDE EL PUNTO DE VISTA FISCAL, para PM, los rendimientos 

obtenidos son ingresos acumulables y para PF se les trata de la misma 
forma que los créditos bancarios  

• PROCEDIMIENTO A SEGUIR: 
• La empresa celebra un contrato de Cuenta Corriente con un 

banco para que el acreditado pueda hacer uso del crédito, deberá 
girar y suscribir letras de cambio a su beneficio en las que 
aparezca como girado el banco, estas letras deberán estar 
endosadas por la empresa 

• La empresa entregará las letras al banco, el cual le depositará el 
dinero que las letras amparen. 

• El banco tiene dos opciones: 
• Quedarse con las letras como garantía, ó 
• Colocarlas en el mercado a descuento por medio de una 

casa de bolsa, lo cual implica lo siguiente: 
• Que el banco tiene que firmar aceptando la letra de cambio 
• El banco tiene que celebrar un contrato de depósito para poder depositar 

los valores entregando en custodia las aceptaciones. 
• Debe establecer un contrato de colocación con la casa de bolsa a un 

plazo no superior de un año, obligándose este último a tomar en firme 
las emisiones que el banco lleve a cabo durante ese lapso. 

• Como el banco es quién acepta y coloca las aceptaciones bancarias, el 
banco es el principal obligado frente a los inversionistas y a su 
vencimiento tendrá que pagarlas aunque aún no haya cobrado al 
acreditado girador. 
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• Antes de la colocación el banco debe comunicar a la CNBV sobre la 
emisión de estos valores para que sean inscritos en el Registro Nacional 
de Valores e Intermediarios. 

• Las aceptaciones bancarias operan a tasas de descuento y a su costo 
debe incrementársele la comisión bancaria. 

 
PAGARÉS 

 
• Son títulos de Deuda a Largo Plazo, cuyas denominaciones son por lo 

general de $100, $500 y $1,000 o sus múltiplos. A estas cantidades se 
les llama “Valor Nominal y representa el valor al vencimiento establecido 
en la Obligación. Por lo general devengan una tasa de interés fija y 
vencen a una fecha determinada. 
La tasa de interés es el monto de dinero que el portador recibirá cada 
año hasta la amortización total de la deuda. 

• La emisión de la deuda se puede llevar a cabo mediante: 
• Pagaré empresarial: Es una promesa incondicional de pago hecha por 

escrito de una persona a otra. Firmada por quién la emite, 
comprometiéndose a pagar a la vista en un futuro especificado una 
cierta cantidad de dinero. EL PAGARÉ puede ser emitido a la orden o al 
portador, además de causar interese con base a su valor nominal. 

 
 

• Pagaré Financiero: Son pagarés suscritos por arrendadoras financieras 
y empresas de factoraje financiero destinadas a circular en el mercado 
de valores. Es aquél que suscriben las arrendadoras financieras y 
empresas de factoraje financiero destinadas a circular en el mercado de 
valores. En la circular 1/91 del mayor 30 de 1992 BANXICO autorizó a 
las arrendadoras financieras y a las de factoraje a emitir dichos pagarés 
financieros clasificándolos en dos grupos: a) Los financieros 
quirografarios y   b) Los pagarés financieros quirografarios ligados al 
INPC 

Pagaré Financiero 
 
• Los pagarés financieros tienen las siguientes características: 
• Su valor nominal es de $100 o múltiplos de esta cantidad 
• EMISOR: Arrendadoras Financieras o empresas de FACTORAJE 
• GARANTÍA/RIESGO: Tienen garantía quirografaria. 
• MERCADO/PLAZO: Pertenecen al mercado de capitales ya que su 

plazo no puede ser menor a un año  ni mayor de tres. 
• RENDIMIENTO: Es clasificado como valor de renta fija aunque en 

realidad su tasa es variable. 
• LIQUIDACIÓN: Es a 24 horas. 
• LIQUIDEZ: Muy baja ya que hay muy pocas emisiones 
• COMISIÓN DE CASA DE BOLSA: 25% 
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Pagaré Financiero  
 Bonos y Certificados 

 
• En cuanto a su CLASIFICACIÓN: 
• Por su forma de colocación: Mediante oferta pública. 
• Por su grado de riesgo. Se podrá conocer el grado de riesgo, a través 

del dictamen de una institución calificadora de valores. 
• Por el tipo de emisor: O sean las entidades financieras que los emiten. 
• Bonos y certificados.- Es un título de crédito nominativo emitido por las 

SA, garantizándolo con un fideicomiso conformado por CETES, 
ACEPTACIONES BANCARIAS y BONOS Obligaciones 

TIPOS DIFERENTES DE PAGARÉS 
 Pagaré de Mediano Plazo De 1 a 3 años 
 Pagaré Financiero: Los suscritos por Arrendadoras Financieras y 

empresas de Factoraje 
 Pagaré con Rendimiento Liquidable al Vencimiento Es un T. de C. 

suscrito por Instituciones Crédito 
 Pagaré de Indemnización Carretera 
 Papel Comercial: T. de C. que representa un crédito colectivo a cargo de 

un emisor y se emite a plazos iguales o menores de un año 
Certificado Bursátil 

 Son T. de C e instrumentos de Deuda que se colocan a descuento o a 
su rendimiento y pueden emitirse en pesos, UDIS o Indizadas al tipo de 
cambio. Pueden llevar cupones adheridos y podrán ser negociados por 
separado. Se pueden emitir en diferentes series y con diferentes 
derechos cada una. No lo regula la LTOC sino la LMV 

 Diferentes tipos de CB: Preferentes, Subordinados o inclusive tener 
diferente prelación. 

 
PAGARÉS 

 
TIPOS DE GARANTÍA 

 Quirografario: No tiene garantía específica 
 Avalado: Garantizado por una Institución de Crédito 
 Afianzado: Se garantiza con una Fianza 
 Indizado: Al Tipo de Cambio ya sea quirografario, avalado o afianzado 
 Indistinto:     Al amparo de una misma línea en MN, o bien indizado al 

tipo de cambio vigente 
 

MERCADO DE CAPITALES 
 
Los valores a negociar en el Mercado de Capitales pueden ser emitidos por 
empresas públicas o bien privadas. 
 

OBLIGACIONES 
 

 Son T de C que representan la participación individual de sus tenedores 
en un crédito colectivo a cargo de la sociedad emisora. 
 Elementos de las OBLIGACIONES: Emisor, Obligacionista y el 
Representante Común de las obligaciones 
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BONOS Y OBLIGACIONES 
 Los BONOS y las OBLIGACIONES por lo general se equiparan. En el 
Mercado de Valores se operan Bonos Bancarios, Bonos de Regulación 
Monetaria, Bonos de Protección al Ahorro Bancario, Bonos de Prenda, Bonos 
de Desarrollo del Gobierno Federal. 
 Certificados de Participación: Conocidos como Certificados de 
Participación sobre Acciones o sobre bienes distintos a acciones incluyendo a 
los CPI’s. Si fuesen amortizables y se operan en el Mercado de Deuda y si no 
lo fueran se operarían en el Mercado de Capitales 
 

ACCIONES 
 

 Son T de C que representan un parte alícuota del Capital Social de una 
SA con derechos y obligaciones para sus tenedores, siendo este T de C 
el más importante del Mercado de Capitales. 

 Existen otros títulos opcionales diferentes a las OPCIONES que son T 
de C regulados por la LMV que dan a sus tenedores derechos de 
compra o venta a cambio del pago de la prima de emisión. Si son de 
compra, el derecho de adquirir del emisor del título un activo subyacente 
a través del pago de cierto precio previamente determinado. Si es de 
venta, el derecho de vender al emisor a un precio predeterminado. 
 

¿Qué Títulos de Crédito son considerados como Valores? 
 Acciones, Partes Sociales, Obligaciones, Bonos, Títulos Opcionales, 

Certificados, Pagarés, Letras de Cambio y otros T de C 
 Nominados o Innominados 
 Inscritos o no en el Registro 
 Susceptibles de Circular en el M de V 
 Que se emitan en serie o en masa y que representen el Capital Social 

de una PM 
 En los términos de las leyes nacionales o extranjeras aplicables 
 Acciones de las Sociedades de Inversión 
 Solo los valores inscritos en el RNV son objeto de Oferta Pública o de 

Intermediación en México. 
 

MERCADO DE CAPITALES 
TIPOS DE MERCADO 

 Primarios 
 Secundarios 
 De Contado 
 A plazo 
 De Dinero 
 De Capitales 
 De Deuda 
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SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN BURSÁTIL Y EXTRABURSÁTIL 

 
• Tienen por objeto contactar a los oferentes y demandantes de valores a 

través de la BOLSA BURSÁTIL o fuera de ella EXTRABURSÁTIL y los 
mismos pueden desarrollarse por: 

• Bolsa de Valores (Bursátil) 
• PF o PM que hagan negociaciones siempre y cuando sus acciones no 

estén inscritas en el Registro de Valores (Extrabursátil) 
 

MERCADOS POR TIPO DE VALOR 
 

• Acciones, CPO’s sobre acciones y unidades vinculadas Mercado de 
Renta Variable y Bursátil – Oferta Pública – Asignación Directa 

• Certificados de Aportación Patrimonial Renta Variable y Bursátil – Oferta 
Pública – Subasta – Asignación Directa 

• Obligaciones Convertibles Renta Variable y Bursátil – Oferta Pública – 
Subasta – Asignación Directa 

• Títulos Opcionales Renta Variable y Bursátil – Oferta Pública –Subasta – 
Asignación Directa 

• Valores extranjeros de PM  Renta Variable y Bursátil – Oferta Pública – 
Subasta – Asignación Directa 

• Instrumentos de Deuda, inscritos en el RNV y otros títulos de crédito que 
sean un Pasivo, como pagarés, letras de cambio y valores de Deuda 
Mercado de Deuda – Oferta Pública – Subasta – Asignación Directa 

 
INTERMEDIARIOS DEL MERCADO DE VALORES 

 
• Casas de Bolsa 
• Instituciones de Crédito 
• Sociedades Operadoras de S de Inversión y Administradoras del Fondos 

para el Retiro 
• Sociedades distribuidoras de acciones de Sociedades de Inversión 
• Entidades Financieras autorizadas como Distribuidoras 

Requisitos de los Edos de Cta que las SOA de la SI deben enviar a sus clientes 
 Posición de las acciones 
 Movimientos del período 
 Avisos de cambios a sus prospectos de información al público 

inversionista 
 Plazo para formular observaciones al Edo. Cta. 
 Información sobre la contratación de préstamos o créditos a su cargo 
 Cualquier otra información que ordene la Comisión Nacional para la 

Defensa de los Usuarios de Servicios financieros 
Obligaciones de los promotores de valores 

 Establecer medidas para prevenir y detectar actos, omisiones y 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión del delito de lavado 
de dinero según el artículo 13 del Código Penal Federal 

 Contar conforme a la SHCP con el adecuado conocimiento de sus 
clientes y usuarios 
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 La información y documentación necesaria para la apertura de cuentas 
 La forma de garantizar la seguridad de la información 
 Proporcionar capacitación al interior de la Casa de Bolsa 

 
PAGARÉ CON REDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 

 
• Son títulos bancarios emitidos precisamente por los bancos, en los 

cuales se menciona la obligación de éste a devolver al tenedor el 
importe del capital más intereses a una fecha específica. 

• Su PROPÓSITO es canalizar el ahorro interno de los particulares con un 
valor nominativo igual a la cantidad invertida, sin una garantía 
específica. 

• Con estos títulos se ayuda a cubrir la baja captación bancaria y que los 
bancos tengan una posición más competitiva ante casas de bolsa, aún 
cuando éstas participen en su operación. 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL P. CON RENDIM. LIQ. AL VENC. 
• Pueden ser a plazos de 1,3,6,9 y 12 meses y ser adquiridas por PF o 

PM 
• La tasa de interés que se paga es fijada por la SHCP para cada plazo y 

publicada por la Asociación Mexicana de Bancos. 
• Para su operación, las Casas de Bolsa, pactan las operaciones con su 

clientela fuera del piso de compraventa, para poder ofrecer un plazo 
relativamente corto y que puedan realizarse operaciones de reporto. 
Para PF las ganancias están exentas en compraventa y retención y 
pago definitivo del 21% sobre los primeros 12 puntos porcentuales en 
los intereses, y  para las PM los ingresos son acumulables. 
 

PAPEL COMERCIAL 
 

• Las empresas pueden utilizar este medio de financiamiento por medio 
de pagarés negociables a corto plazo, entre 15 y 91 días, no 
garantizados, emitidos por importes mínimos de $ 100 o múltiplos y 
colocados a una tasa de descuento. 

• Los requisitos que deben cubrir las PM para poder emitirlos son: 
• Ante la CNBV deben obtener la autorización e inscripción en el Registro 

Nal. De Valores e Intermediarios, presentando: Solicitud, Copia de los 
poderes, Estados Financieros Auditados, incluyendo Cash-Flow, 
Proyecto de prospecto y aviso de oferta, Copia del Título que se emitirá, 
Líneas de Crédito de la emisora, Contrato de colocación con la Casa de 
Bolsa, Calificación de la empresa calificadora de valores. 

• El importe total de la emisión estará limitado por la CNBV por un lapso 
anual renovable, pero pueden existir renovaciones parciales. La tasa de 
descuento se fija entre el emisor y la Casa de Bolsa. 

• PAPEL COMERCIAL INDIZADO.- Es un instrumento denominado en 
moneda extranjera, pagadero en moneda nacional que ofrece a los 
inversionistas cobertura cambiaria. 


